
La reelección inmediata y los sistemas de elección de los ayuntamientos sonorenses, 

una discordancia por resolver 

En el año 2014, y con el propósito de mejorar el ejercicio de los gobiernos 

municipales se reinstauró, aunque con algunas limitaciones importantes, la 

reelección consecutiva por un periodo más para presidentes municipales, síndicos 

y regidores. Sin embargo, el actual diseño de los sistemas de elección de los 

ayuntamientos de los municipios del estado de Sonora hará imposible que se 

obtengan los efectos democratizadores que se le reconocen a la reelección 

inmediata, En este sentido es impostergable que se lleve a cabo una reforma que 

rediseñe los sistemas electorales municipales, de tal manera que la reelección 

inmediata propicie no nada más en los presidentes municipales, sino en la mayor 

cantidad de integrantes de los ayuntamientos, los regidores, incentivos para crear 

vínculos con los ciudadanos de sus municipios y ejercer sus funciones con una 

mayor representación de los intereses públicos; para mejorar lo que Leonardo 

Morlino considera una de las dimensiones de una buena democracia, la 

reciprocidad o responsiveness, y que en sus palabras consiste en: “la capacidad 

de respuesta del gobierno y que repercute en la satisfacción de los ciudadanos y 

de la sociedad civil en general”. 

La elección por planillas de los regidores de mayoría relativa está anulando la 

posibilidad de que los regidores, como representantes populares, sean correas de 

transmisión hacia el ayuntamiento de los intereses y demandas de los habitantes 

del municipio. Con el rediseño del sistema de elección de los regidores es posible 

hacer de ellos gobernantes más receptivos a las demandas ciudadanas y mejorar 

de esta manera los resultados del ejercicio de los gobiernos municipales. 

En la ponencia analizamos el diseño de los sistemas de elección de los 

ayuntamientos sonorenses, y proponemos una reforma en la elección de los 

regidores de mayoría relativa que posibilite, con la reelección inmediata, que 

lleven a cabo un ejercicio gubernamental más orientado por los intereses públicos 

de sus municipios. 

                               

 


